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2016. Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente 

Maestra Catalina Camarillo Rosas 
Secretaria técnica del Pleno 
Presente 

Oficio número: INFOEM/COM-JGLH/061/2016 

Metepec, Estado de México a 23 de febrero de 2016 

Por medio del presente oficio y con fundamentos en los artículos 20, fracciones III y 

IV; 30, fracción X y 43, fracciones I, II, XVII y XVI del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de México y Municipios, le hago llegar la opinión particular del Comisionado José 
Guadalupe Luna Hemández respecto de la resolución definitiva presentada en la sexta 

sesión ordinaria de este Pleno: 

• 0007/INFOEM/IP/RR/2016-Ayunta.miento de Cuautitlán Izcalli. 

Con el fin de que se agregue a la resolución definitiva correspondiente para su 
archivo y resguardo. 

Sin otro particular me despido de usted y le envió un cordial saludo. 

ALICIA VELÁZQUEZ DE PAZ 
COORDINADORA DE PROYECTOS 

C.c.p. Maestra Eva Abaid Yapur, para su conocimiento. 
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Jos,l,utodeTcaa,oarca«o,Aeco,ooL,,of~rni"el&"Püt,llcoy 
Proteecló" óo ~atoe Peroo""ºº dot EotoOo a,"""'''°" Muolcip,os 

OPINIÓN PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00007/INFOEM/IP/RR/2016. 

Líneas argumentativas 

,;., 
~¡;,._ '"t\, 

<J.i:, 'i!},, ,,, , ...... -1,\f 
"'y '-i,A-. -~"-"' 

La fotografia en la cedula o título profesional, es un elemento indi€fen1}if?}!!íj3'ara acreditar la 
·,,¡~~;1lfii 

identidad de la persona a quien se le expide. 

/Jf'.'.J,;,, ~;'-' "'lk1 

Acceder al título o cédula profesional es mrdid(1..4:/rá'para verificar el cumplimiento de los 
WJ.!\'-.l,,., ¡.':¡ 
l!c,"""-t;-._;\0h 'i..,l, 

''-'-1- """l-':''?· .• ,¡· requisitos marcados por la ley. ···;;.;;!'~~, · 
\¡, 

''"'-· 

,; ' <~~,:~¡¡ 
No hay jerarquía entre ¡fp15i~lci~n de datos personales y el derecho de información. 

r:;-t ~r; 
<!4;.1, 

é'\:t~~lt 
Para u~¡1¡,i''to't¡eotq,, ponderación de derechos, es necesario aplicar los juicios de: idoneidad, 

~· ¿," .... 

nejfisiiJa,:fi~,e estricta proporcionalidad. 

\~,,'~- ,;¡f;) 
'''·'<l¡J.í(;ÍY 
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<not<t,ito cl< T,ohoOáCOnoJo. Ao<o,o o la lofom,aclón Pu~llco y 
P<otoocl6n o, ""ºº Pe"onnloc Od EotoOo 00 "1«1oo y M"nlolp,o, 

l. Consideraciones Generales 

l. He concurrido con mi opinión particular de la presente resolución emitida 

por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Bública y 
,{,4¡;, A? 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, ~~,i'~e1~el 
\'(e_ ~'f'f-. ~¡¡,, 

día 16 de febrero en la sexta sesión ordinaria, en el recurso de revisi6ñtp!á''fuovido 
~l<·,4t<'.{;Z:, ~·::~lt-

por en contra de la respuesta del Ayuntaft\t~nt~ede Cuautitlán 
-i,;;,,.. \Jt, ~ 

Izcalli, Méx., procedimiento al que se le asignó;i;el'.,· rih1J;J;i;¡'t> de expediente 

00007/INFOEM/IP/RR/2016. 

,ji3L~¡i 

2. La resolución declara parcialment~ ~l~,:ias las razones o motivos de 
,!;;¡;,h,, "'~~;;,,_ ,, 

inconformidad hechos valer por el paititul<!r"Ordenándole al SUJETO OBLIGADO 
_,.JJJil;(L. ':°':l:;1¡;1?-"'"-4;.tP 

atender la solicitud 00483/CUAJ)TI,ZCIIP/2015 y entregar en copia simple en 

versión pública el document811que ~óntenga lo siguiente: "Último grado de estudios de 
, <i&~:OZt,,1~\'.:1. 

la C. María Dolores Mi'rqi.'4;P'1l~zndn. 
,@, \¡;, '<t;.· 

''"' '!~,,":~,~"')I 
3. Mi op~t~~R~rtisular se deriva de un aspecto contenido en el Considerando 

.,,1. '<s::!4t1,. ~GQ~} 

Quinto, .\il!:!(\-\~!ei1Tina ordenar la entrega de la copia simple y en versión pública 
<1f*'' ;/t? '"~1)i., 

de los docümentos en donde conste el último grado de estudios de la servidora . 
Jf~tti}: ·,s~¡iU.¡¡;, 

pú]:;lica ip.entificada con el nombre de María Dolores Miranda Patiño directora del 
~¿;~"GEÚ\i 

organismo público descentralizado denominado "Sistema Integral de la Familia". 

Versión pública que deberá acompañarse el Acuerdo del Comité de Información en 

el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro 

Ir..stftuto de Tr.:.nsparenda, Acceso a Ia In:°o:;nación Pt.bli:::a ',' 
Protección de Datos Personales del Estado tle I11if:xicc :v Iv1Iu:rr.iciiJios 

Jels. (722) 2 2619 SO" Lada sin costo: 01 SOO 821 044-:! ""wv,vv.irJrEr:i.or-¡::-.n-:x 

instituto LiteniriD Pte. No. 51 (l, 
Co. Ceiltro, C.P. 5íl0íll\ Tolucc:, :\,f¿xico 

Cdl2 de ?;ne, Suár·::z s/:1 Jct,Jc,lrr,2r.o;i2 
CJrTete;·c, Toic1c:-: lüz,~,a:~ :\!'.l. 1"!1 
Coionia L:; :viid1c;c1canc, C.?. ~2; '.'i6 
lVí,;,te¡..-ie:::, Esraci.o ci·.é" !d~xic~, 
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lns<ltulo do Tr.,n,.o.,ron<;o. Aeeo,o o ,, lntom,o,;on Pút>l•co \" 
P,otoe<lon Oc Doto,"""º"''"" od Estado oo fSe,leo ~ M"nle\p;oc 

4. 

del soporte documental respectivo objeto de la versión pública, lo que implica testar 

la fotografía, como una medida necesaria para protegerla, dada su naturaleza como 

dato personal, lo que considero debe conducirnos a una reflexión de mayor 

profundidad, 

,¡~:,~(> 
Por tal motivo y en términos de lo señalado por los artí,CT!lps 20 B¡,acción III y 

-,~;Í':.\ ·C¡t~- .,1.1'.l} 
30 fracción X del Reglamento Interior del Instituto de Trall;~pare~da'y Acceso a la 

·:eGJ?¡;e ~i\", - ,.4r1 
Información Pública del Estado de México y Municipiof forrnJ¡tl'ó'fa presente opinión 

"\(,¡:.,_ ,,;lfr}I 
~'{j(Ci:GW'-particular. 

A) El Título Profesional 

--~ .. 
<i 

5. El Título Profo,¡;ionil\;,:esc~l;¡gocumento expedido por instituciones del Estado 
!!'.{¡¡:::íf,:.;:~~:/;;, __ 't:¿:::>" 

o descentralizadas, y;'/por ipstituciones particulares que tenga reconocimiento de . 11 .,_._ 
' "'--'t\:::,, 

1't~t; ,, -. --<~f 
validez oficial dé;~,si,q.g:íos;" a favor de la persona que haya concluido los estudios 

;¡-}':'"" ___ ._ lz:,,< ____ °",r· 

correspondi~f~akmostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad 
..,,)'il\.!i;:_\ '-iz;,:\, '.:.'..:-;¡~),. 

con la ,législacfon aplicable, con lo que se atiende la disposición contenida en el 
'~-,~'.\':~(;V 

sefndó'¡;párrafo del artículo quinto de la Constitución Política de los Estados J' 
Unilios;;Mexicanos que traslada a la ley la determinación de las profesiones que 

necesitan título para su ejercicio, la respectiva ley reglamentaria del dispositivo 

constitucional, en su artículo primero señala la definición que se reproduce en el 

Ins!:ir'"-é[o ¿e Transparencia, ltcceso a la htfo::::;,i_aciiin lPt::.bli-:-a J' 
frotecdcin. de Dat:Js Perso::talies d.eI Estado de :\1éxk::i y Iviunic:pi:i-s 

Teis. (722) 2 26 19 SO,_ Lada sin costo: 01 SOO 821 U..Jc41 ""'"'"'A"d.Í:1hc;,.1.org.nr-: 

lnstituio l..itcrc,rio Pte. Ne. 510, r,· 
Col. Centro, C.?. 5UClLll\ :"oluca. Jvítixice I 

Cslle de Pino 5:.iiÍTez ~/:1 .:,::t,-.:c:.irnen:2 
Car::"ekril Tol·Jca - 1''.tc,·c·a~ ."-.Jo. 111 
Colonia La h1ich~·,aG1r-.~, C..I'. 521 J6 
;v:<:'kpec, Cstadn de ]'vJC:xis·i; 
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ínotítuto<loTronouamnoln,Acoo,ooL,1nfoem"aª" Puhlkoy 
Pme;ocJá,, "" D><o> PeF.on,,oc ael Es<odo Oc Me,lco y Munlo,p,oo 

presente párrafo, mientras que el artículo tercero del mismo ordenamiento 

condiciona la obtención del título profesional o grado académico equivalente para 

la obtención de la cédula de ejercicio. 
,r#;¡fJfli:V{~ 

.... ']) 1"' 

. ;{~i:i1IP~~ 

6. En este sentido, el artículo 11 de la ley señalada establece los'{t@\1;1.itos que 
'(:(r,r,W· w.,. 

7. 

debe reunir el título profesional, entre los cuales se incluye el .rettfltO d'g¡_interesado 
""\t1i:':, <;;·4it;,_. ,,¿;i:1?' 

como elemento indispensable de identidad de la persona a',.g;1ien".~e·Ie expide. 
'\~~1rr:ir: 

B) La naturaleza de la Cédula Profesional 

4f,;~11!"(1t::,t,,4,. 
La Cédula Profesional es el docuwe]}tl?é!c.P,Or' medio del cual se autoriza 

''(¡(" "' 
oficialmente a una persona a ejercer su ~lof$.~?11, con lo que se atiende la disposición 

... f~C~(·. \ ::? ···-
contenida en el segundo párrafo"<1e~)irtícµlo quinto de la Constitución Política de 

,.1:~;?t 
los Estados Unidos Mexicanos qui\, traslada a la ley la determinación de las 

'i\\!,, 

profesiones que nece1¡J,t~J~'ófa:ra su ejercicio, la respectiva ley reglamentaria del 
r~"' "'IV.;:. "-·.'.tt;-

dispositivo constit:l;},ci~pal, Ji su artículo segundo amplía este supuesto jurídico a 
.f.•. ~«;., ~:.11/ 

otras leyes '1~!:- '\\fiD.l~r campos de acción relacionados como alguna rama o 
~:·\ 'l<~;¿:~~i' 

especiali~1''PJiJ(~,~ional. Mientras que el artículo 23 fracción IV de la referida ley 
,,,, "(!\: 1,,;:1. ' 

reglarri.t~tilria dél artículo quinto constitucional, faculta a la Dirección General de 
:!¡t,G5~;t;.;,_"·.\t~i) 

Prqfesio\~;'
1
''para expedir la cédula profesional correspondiente, con efectos de 

"'f 

pat;?ttfpara el ejercicio profesional y para la identidad de su titular en todas sus 

actividades profesionales. 

Institllto de Tra,.,sparenda, Acceso al:;, Informacién Pú::ili.::a y 
Protección de D:,tas ?e:rsor.ales ó.ei Esta.áo de [Vléxi.co y lv'.i-:i!r,3c'..pi.o: 

Tels. (722) 2 26 19 SC * Lacia sin costo: 01800821 0441' W'A'VV.inin2r.Lor¡;.rnx 

Ins:i~to LilercJri,~ T'te. No. 510, 
Col. Ce,1tro, C.P. SOOOC, Toluca, },1éxico 

Calle cie ?!no Sué!,·ez s/;; .Jct:.:c.Jmcnle 
C2.r:·eterc1 7oh_\ca - '.xia~ssr: :\lo_ 111 
C::ilonia La !v~ic'.1oc1can~. C.:". 521:',6 
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ln;Ol\wtacioT<0ospo,onel>.AccosoaL,¡nfo,maeJoa Put,llca,• 
P"lto<elo" ~' Ooto, Po,coa,l<,o Oel Eo:o<lo cio Mo<lc~ y M,nL,;,~'º' 

8. En este sentido, el artículo 32 de la ley señalada establece que la cédula tiene 

"efectos de patente para el ejercicio profesional y para su identidad en sus 

actividades profesionales. En esta cédula aparecerá el retrato y la firma del 
,(¡\Í.~~{t~ 

profesionista". Por lo que constituyen parte de ese documento, los~¡¡1~:i::\-tes 
' '"~tt;ff' ~ 

,1H;?, ·•;,,,¡_ 

elementos: el nombre, indispensable para determinar la identificació')~J:?.nal; la 

profesión, que consiste en la actividad a ejercer; el número qú~ .. corré{iponde a la «, ~"'". t,.I'" 
patente de ejercicio profesional; y, la fotografía como eleu-ient°b¡¡~i:Íispensable de 

"uz,112;:)í}iJ 
identidad de quien la presenta. 

9. En el caso en estudio, el Se:figf esea obtener el documento 
'\iS;;,_. :,··]/ <.J 

que acredite el último grado ge esti:t'lyos de María Dolores Miranda Patiño. 

,¡\ -~iJl';"=:~jj; ,, 
'*;,rrvinm11:.¡t~;1t~1 

10. Para resolver adecuadamente el asunto sometido a nuestro conocimiento, 
·.€<_ \~-- . }' 

debemos conside;i;:;f~:g~ec~i Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli cuenta con el 
~J{Y>ru--. ,,:~'.t_¡;¡\ _ll\~t, 

Sistema par¡a. el,:;;Désarrollo Integral de la Familia que funge como un Organismo 
;(~''. _'\\({~, .s.~{-¡, 

Públic0i(De.Jceri'tralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, rector de 
"'!\(¡'\._ (,<:! 

la ;~~~fi.a Social, que tiene como objetivos los que marca la Ley que crea los 
'.;~'.- -_¡;,: 

Orgfuúsfüos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter municipal, 

denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia", la 

Ley de Asistencia Social, así como otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y 

lnstituio de Transparencia, Acceso a la Informadón !Púbilc¡¡ v 

Protección de Datos ?e:csona1es deI Esf:20.o de Iv12~Lco y M"::.cr.icif'ios 

Te!s. (722) 2 26 19 SO" Lacia sin costo: 01 SOO 821 C:441 * v,.w,,,.irJoe:11.,1:·;.mx 

fr1.st',tuto Liter::,rio ?te. No. 51 O, 
Col. Centro, C.P. 5(10()(), Tolc:ccl, J'víixico 

Calle de ?ino Suá,·ez sh1 act-_¡2,]mrc<'."lte 
Carrekra Toluca - ~x~c.¡:-.:u h";_¡. J 11 
Cokmin Le: IvlichoJcé\:12" C.:r'. :"216!': 
l'víde¡.,ec, E,;\cldc• cie lví·2·;i::,i, 
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<n,trtuto Oo Tron,¡,,,ren,La, Aceo,a o ia 1010,,.....caóon f(.l,;ieá y 
"'°'"<elón Oo Oatoc ~""º""'°' "'' Es:ado do OMeloo y S'.uo,oi,10. 

órdenes que expida el Presidente Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, 

o que sean de su competencia; cuyo fin consiste en, conducir las políticas 

encaminadas a propiciar el desarrollo integral de la familia, la protección de los 
-<22;:¡,. 

grupos vulnerables a través de la prestación de servicios en materia dE{fa¡J~.sia 

social, en congruencia con los planes y programas institucionales'(~'~?EEM y 
\.-;,:;¡l' 

Sistema Nacional DIF, en colaboración con las Instituciones ~ública§, Sociales o 
<~¡~---ifl1!}:>. ·-"'*:,:-''' 

Privadas que persiguen los mismos fines para la población·~el Mt;Jl~ipio. 
-- ''1¡f,.·,.. .,[;,·.,, ($illQJ· ~,k. " 

"' ,rm,,;;J•'· 

-,tk,+. -::-¡i\k.__ )1 
11. En relación a lo anterior el Reglamen!J:\!"lnt'e¡,to""ffel Organismo Público 

'"~{)\, -,:,• 

Descentralizado de Asistencia Social, de Ca,)iáct~r M1:\¿licipal denominado "Sistema 
··:::e,,, _.,f¡¡,7;2,;_~---

M unicipal para el Desarrollo Integral de la Fiaíñili'i'i.4'; de Cuautitlán Izcalli; Estado de 
··t¡~~:t·,.,'. :\(J~,-

México señala en su artículo 6,,;i;qµ,e'':g,i'r~"'el despacho de los asuntos de su 
<'t'... . ,-¡f/ \;;, 

competencia el DIF contará con'4¡,l~' siguiente estructura orgánica: l. Junta de 
.,,\ti- ~-4~·,, 

Gobierno, II. Presidencia;:;,IIJ5'Qirección, IV. Contraloría Interna, V. Unidad de 
·t·--~:i'll-:c;.,::~n~;-

ComuniCaCiÓn SocialpVI. l':J;'!1íd,ad de Transparencia y Acceso a la Información, VIL 
'ÍJ),, \:L, .-i::' 

Unidad de planeadóp.'y,1;;y,a.1uación, V1II. Tesorería, IX. Subdirección de Programas 
r-, •.. ' ,~;ti:¿~---¡ •,q\:, 

Asistencial~¡,,'9S<!lOQiráduría de la Defensa del Menor y la Familia, XI. Subdirección 
--- \Í:jJ'-. ''<\,,, 

de Salu,,f:Fy'')µ(i,$,gbdirección de Educación. 

•!~~~:::::,~f ~ .. 
'.¡;, ';_ij 

12. '''<:c"":§,tí''ese tenor la Dirección para el despacho, estudio, planeación y seguimiento 

de los diversos asuntos del DIF, la Dirección contará con las Subdirecciones, 

Coordinaciones, Unidades, Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, 

tnstituto de Transparencfa., Acceso a la In:fonnaóón P-ú.Jli.ca :' 
Protección de Datos Personales :ieI Estado Ge Iv1f:;.:ico y M:n:n:.cip(o_,e 

Tels. (722) 2 26 19 SO* Lada sin costo: 01 SOO S21 0441 ~ v,,1-vw.'.r.foc;~1.ors.ff:x 

Instituto Literario Pte. J\:o. 310, 
Col. Centro, C.?. 500llC, Toluca, lvíéxico , 

Ca11e cic Pino Sc¡¡Í;c::: s/n 2ct,_·c,hn:cntc 
Carrete;ci Toiuca - I•;!:i'.?ai·. :'J·J. 1 J: 
Cclo:1ia Lo :v'.:ichc,,c,,:1.:-., C.r. 52:,_,(í 

, lvlet-2¡x·c, Est'1cL ¿"' h1é-xi::., 
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'"°'""'ºº"'"""pmonel,,A,coeoalaln(Nn1,,c;onPút>l'eoy 
Pwtoeclo1' "" O.tos """Onaloo del Esta~o Oo tae,loo y Munldp,oc 

Jefaturas de Departamento, señaladas en la estructura Orgánica y el presente 

Reglamento; así como por el personal estrictamente necesario para el cumplimiento 

de sus funciones, de acuerdo al presupuesto respectivo. 
·;\lr.tJJ¡_;'f' 

-~~;¡§t~~· 

13. En este sentido, coincidiendo en todas las partes en las que ~'étp¡i!~'teada y 
'l\ .q;f''•tij;;r· 

\\·{¡\,\ 

resuelta la resolución, en la última parte del ya referido con~iclgrandt),¡ Quinto, se 
'~:')¡. "<itt,.. /l"' 

determina ordenar en versión pública el documento en\~,or{d,
1 
&f~ste el último 

sJ:'.1l;w¿¡, "\,;\«. .,,U 

grado de eshldios de la servidora pública antes referida, o;a'éJ!f~ndo así emitir el 
,i-J,... 1~;~~ !{: 

acuerdo de clasificación de los datos personales ;¡:¡,,~t p'~rt~~eléomité de Información 
;¡_¡!• 't4~,.-- '{',-

para suprimir entre otros datos la fotografiifKj¡, ''\1,1" 

i ,,,, .. <;,,,"~r·,'"';¡r,, 
IV. Acceso a la información,¡vey¿~~for!cción de datos personales. 

<J~;'íJ:i¡µ: ··~;¡,. 
• "-,:¡<. 

•i\\i¡,. .,,;~~;, 

14. Para que quienes .i.p.Jegríµ;t a la sociedad puedan participar en el debate 
ijh +''"-.'l~,'.·,,~~~·~4:Itj{ 

público, manifestar stisiB.!'!,a'&¿,y ejercer un adecuado control de las acciones de ,, ,, 
. e'•, 

'""·- !h;.,_ _,,,.< 
gobierno y fome¡:;ipiré"ú:n:,,proceso permanente de rendición de cuentas, se requiere 

~::~\__ ·,ut, 

del ejerciciq,pÍ~;pBici~!,derecho de acceso a la información pública, así lo considera el 
<:t:¡a '\\, 

Pacto <Ji"D1r!t1¡¡~~'Civiles y Políticos en su artículo 19.2, la Convención Americana 
·,.tfi 

so~fé"B1;f~~os Humanos en su artículo 13.1, la Constitución Política de los Estados / 

ur'Íiti8ª,,~exicanos en su artículo sexto, la Constitución Política del Estado Libre y I 
Soberano de México en su artículo quinto y demás disposiciones aplicables. 

l'nstituto ele Transpa:rer.e::i.a, Acceso a la info~rnacián Pú:Jlica? 
Protección de Datos Perso112.)es dé Estado 6e l\1éúco y :1,íi".:1nic~p~o,s 

Tels. (í22) 2 2619 SO* Lada sin costo: 01 800 8210441 •.- wv,"N.;;--:foc'.~1.or¡:;.rn;;: 

Instituto Literario Pte. \lo. 510, : 
CoL C2ntn1, C.P. 50000, Toluca, l'v!bdco I 

CalJe de ?im.1 Su2r,.cz s/:1 .:ict,.;.::Irnente 
Ca1-;-eter.:: Tcl:Jc.:i - ~üara:, ~,]",_--,_ ·; 
Colonia L.:: lvikJ1c.::cJ:·,,., C.P. 52: ·,16 

. Jvktepec, Estad,, d·~ lvi:C:-;;:i._:,-, 
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ln,a1Jt"todoT1,nce-"'coeia,Aeeoco,l,1lolorrn•eíonP1,blby 

~rotoecll.o do D,eo, h"º"''º' <lol ~o:odo áo t,\°''ººY "'""'""'"' 

15. El acceder a la copia del título profesional, cédula profesional o cualquier otro 

documento que, acredite su experiencia académica, de quien ocupe cargos en la 

administración permitirá al particular conocer con toda certeza y de _manera 
.,,;,r!,'.:t~;-,. 

indudable si las personas que se desempeñan en los cargos cuenta con laijíctortejgad 
"\;~¡;-fL~~-

,-<n,... """~' 
de desempeñarlos y así como la capacidad de desarrollar las 'i~tiy4!=fades y 

11~/i¡fi~<U-t-

a tribuciones que se deriven de este. Elementos indispensables y'~~cesai\9s para que 

se encuentre en condiciones plenas de ejercer, de manera infor~~~:ft'.derecho a la 
'-'~],.. }'l 

_$;:i!il:;:, "~:,. :-o:!f»V 
libertad de expresión y, en su caso, el control constituq10nal f?ÓpÜlar de los actos de 

{;·\._ ''.\\ _ {'. 
gobierno. Como se ha señalado antes, la concugén¿ia_)l~f5dos los elementos que 

,:;¡11-' 'it:¡~-. .-. <;¡\~¡, 

integran dichos documentos permiten apre,giat,¡en t'titj,0 su valor el contenido de los 

documentos públicos requeridos. '
1E~.,1t'~é~, 

.,_(\;,;/:;L,;~ 

16. Frente a esa situación, el ;~\t¡:/áe los integrantes del Pleno del Instituto, han 
' ·.:,• 

coincidido en la neces
0

idad:~~:t~~~~ l;'fotografía como una medida de protección de 
'1:\y, <~{( v'~\i -'<·' 

la misma en su condicion i'l:e <iato personal, desde su punto de vista no es necesario 
_, __ \;?_ \i, ., 

que el ciudadru;/¡p'",¡¡ti:eda:Y a la fotografia para determinar la idoneidad del 
'''>.''-, ,-, 'Q\::,._''~t~:/_;, 

funcionario,1,p~~áe:.,i:ui. perspectiva la reflexión debe situarse en otro terreno ya que, 
.,-.. ·,.i;~1, "<:t~-~ 

en efesttfÍ),p ··'i'!¡¡,}!t fotografia la que permite determinar la respectiva idoneidad 
•I, ... ,.,. 

~··,f:'.'' 
pr~fesro1</:'lí:1<, pero si la concurrencia de todos los elementos que integran la 

~ . . 

do~~i;rtal, lo que permite constatar la acreditación profesional, entre los cuales, la 

fotografia resulta esencial para determinar la identidad de quien obtiene un Título 

Profesional o bien, una cédula profesional. 

Instituto de T.-ans.::<.lrencia, Acceso a Ia InÍorF>.adó;i, ::'úblicc. \' 
Protección de Datos Fersondes ¿e1 Esta¿o de México y Lfi:i.r.::icii,ios 

Tels. (722) 2 26 19 3(1 ~ Lado sin costo: 01 SClO 821 J44J " v·.-",-'TW.ir foC'J-:1.c1r¡::.n,x 

Instituto Liternrio Pt•2. :-.Jo. 5~0, 
Col. Centro, C.P. 30000, To!c:ca, lvl0xico 

Cal1e de Fino Suárez s/n oct-ciaimentc 
Carret'c'rc Toluca - ht2;: n:, '.<-J.; 'J 1 
Colonia L21 !Ylicl10.:r::::m, .. C_:C,_ :',2],jf. 
l\1etcpec, Esla::k, O 2 i'/i~·~kcl 
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Jn,,e<to1od,·T,.,nooaroncaa.Aoeosool.,1nr~m,,,1onPobllcay 
Prn,occJ;,l do D.o:o, Pe,-ooaaJe; <lol Ectodo clc '""'''º y M"nlc,páo; 

17. Suponiendo sin conceder, que se trate de una probable colisión de derechos 

18. 

entre el de acceso a la información, del particular y el de protección de datos 

personales del servidor público, es necesario destacar que ambos cuent~ con el 
\,_;'//v--!,\j-, 

mismo valor, son concebidos en los mismos ordenamientos y, en consecri~.~S!~kzlil;Pº 

no puede prevalecer frente al otro en todos los casos y es obligacióJ\:tl~l~erador 

constitucional determinar, en cada caso, el grado de intensida~ que d~w;· re~~etarse 
<:¿t}: _<t~ -_f<I"" 

para que ambos principios prevalezcan y no exista una deci&i
1
1'm '~tt,;J~rminada que 

.,~,- \\\·;,,, _.l,;,,1 

resuelva, en todos los casos, los asuntos; ya que ello i11Rplicai¡fa""1íi'determinación de 

jerarquías entre los derechos que no pueden ex;i,sti:~y~~
1
qutfr!~so nos situaría en un 

<J:i''~~t1,c,_t. ~<:.;\~[--

estado de franca inconstitucionalidad segú:i,;b:10\,ffistabl~,cido en el artículo primero de 

la Constitución Federal y contrario a las di~~~(i~ffi!r'íes internacionales en materia de 

derechos humanos. "':f~~~~};;.t:>-> 

-'(, " 

En estos casos,iel ~t~tH~~xterno y los ius publicistas recomiendan realizar 

un juicio de ponderac!6riqú_~''se..rige por la exigencia de observar tres juicios: el juicio 
"<., 1-".': 

de idoneidad, e4tj~1J8';::_q~stecesidad y el juicio de estricta proporcionalidad. La 
"~\,,. ~'\1:i, 

medida prqpli~t~eb"¡c; cumplir con los tres y la ausencia de uno sólo de ellos 
"''.";/,·.. ·-!,\{¡_'. 

impedji;íil:l't;~is~hcia del derecho, el cumplimiento de los tres permite identificar 
'~fü-. .;1,i::r "'.-~ 

--- "-i/l'y;'l"' 
la rdi<j}*~dispensable que permita que los derechos en cuestión prevalezcan. 

\i.\~~:;J:'ÍJí; 

Pr~:~~it¡;od:e;:t::s;:;:;~!i~t~:1s;s:a~oI~~o~:~!~;.~~~~t;i¡~~os 
Tels. (7~2) 2 2ti 19 SO"" Lacia sin costo: '.ll SO() 821 Cl441 .,. v,r,·, .,,.i:-fo2rn.o:-¿::.ff .. ·, 

é:,1stit1.1(0 Liter,uio l'tc. No. :']Q, ii, 
Col. Cc:itn,, C.P. 30ClOC!, '?olurn, h·foxic0 ! , 

Cc<r:"etc.:-2 T ul:.1cc, - ~;, rc.:::,cu1 .'~ J. ~ ·: 1 
Colonia L.c: J··.1:C:1>-1.:":::,n:., C.:" 52; ,-,f 
Iviet.::'pec, Est.i3o é,• \-'.ci·-j::_, 
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a) Juicio de idoneidad. 

19. El derecho de acceso a la información se plantea a través de la solicitud del 
,·:,-¡;;ci:Q;,t 

particular para obtener el documento que acredite el ultimo grado de es~~i~t~)a 

Servidora Pública identificada como la directora del Sistema DIF M~íc;t;)kMaría 
,¡t(\tfi' ~-

Dolores Miranda Patiño La cédula profesional, el título profesiór:i,<il o cú'ª"lquier otro 
¡~ V_ _-:')_\ 

documento relacionado con su trayectoria académica somlps d~~~~tos idóneos 
/'°i'C~? -,~~~é¡, i}' 

para acreditar lo anterior. Dichos documentos se integrffet por,¡1ñ:a"serie de elementos 
,,·]; 1,¡ 

que se han descrito antes, cuya concurrencia si¡µíi1i~~~'pe'f~ite acreditar tanto la 
/·;,:,<,(4;,. ~~!i1t:, 

ostentación del grado como la antigüedad d~lrn;nsril'<\y la identidad del titular de la 
·,J(i ,'¡!'/' "----;> s 

patente, la ausencia de cualquiera dE¡(,1,~s'\:f{~~i:os dificulta que el documento 
·j:, ~.:i;i_:,:,,.. "l\{;s 

cumpla con el propósito para eJ.,,c;uaÍ,cfü~é~xpedido. Por lo tanto, acceder al 
,r¡>· J,i· \,¡' 

documento íntegro es la medida idi'ili~a para que el particular satisfaga su interés de 
<'.\(. '\';t:., 

verificar que las personas,,Wit,c1E;~empeñan tales cargos cumplen con los requisitos 
d,1 -,,, 's()r-:,, ___ ~U,'.,' 

señalados en la ley, lo)fiiéil.-::p,~ti¡tite asegurar el ejercicio del control popular sobre los 
,-,. :;\ ¡n; 

actos de gobierno~f0:¡;j,~eg~cÍ'a cultura de la rendición de cuentas al acreditar que los 

funcionariolPl{ék~&@_,:dÍmplen con el perfil señalado en la ley para desempeñarlo y 
, .. -,,_-,_, <(,_. ,,~, 

fortal:_~fi!)l ·a~
1
l:Í'ate informado de la sociedad democrática. Restar cualquier / 

elerfténto'',;a la documental, reduce su valor y disminuye sensiblemente la ?f. \\~ji \,;;!· 

inférJ:!::rn¡/ión que aporta al debate público. 

[nstituto de T:ransoa:renda, Acceso a Ia Inforntadó::I f{:biica ,. 
Protección die D<,tos Í'ersonal~s del EstaCJ.o Ole fvfé:á:c y ]<~unic:fios 

Tels. (722) 2 2619 SO~ l..JC:a sin costo: 01 500 821 04-41 ~ wwv,:.;rJoern.or,z.mx 

I,is~ituto Liter::irio Ple. ;,,Jo_ 510, 
Col. Centre, C.P. 50:)[1(!, To1uc8, México 

Calle de ?ino Suá;ez s/:1 ,1cruaI:ri,2nte 
C,,,.·n:terc. Tc,lcica - Ix~c:'; an N .1. 1 :-, 
Cdllni.:: Lé! :v~Jcl1oé1Ct,;1<,. :::::.? . .=:21 :56 
:v!2t0pec, C:.,;tad,1 e;, •. :v;; :i:-.' 
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'""''"'º e, T,on,pa,c<>elo, Acoooo a lo ,aform.,eloa p"~l.,o y 
erotoccao" Oo Datos 0°,ooaaJos <lol !o:ado do Meeioo i M"a1,;p,o; 

b) Juicio de Necesidad. 

20. Para que el particular vea satisfecha su pretensión y su derecho sea respetado, 

es necesario que acceda al documento que acredita el grado académico y ,¡¡;;cféigos los 
{f;i,. AiiJi,~::t.­

elemen tOS que lo componen, el nombre asentado en el docume~~~:e ser 

contrastado con cualquier otro documento en posesión del par~cular \~~erificar 
;íl, 'i:'1!{:i,,. ~:Q~ 

que se trate de la misma persona; lo mismo ocurre con el caso <le,i;~@i~ expedición 
{!~,.. ~>- "-' 

para efectos de acreditar la antigüedad de su expedi~01:t/~>Jili6tografia permite 
~:: '('.~ 

apreciar que los rasgos físicos corresponden a I\l"P,~'r'q&¡{!~1clque ocupa la función 
'.';;;}(, \;;\\'.-,:,_ ·¡,;;;:,. 

pública, además de que es un elemento adicionalpá¡:,?1 apreciar la posible antigüedad 
.,"]le-,_ \\. 

-;tl''''""""\ñ;, \"~t, 

de la expedición, toda vez que es natural y;({,~till1.í:Ble que los cambios en los rasgos 

físicos correspondan con el pas
1

~
1
~di,;).~~po entre la expedición del Título 

Profesional o la cédula profesion'4,7
1
~l m'qmento actual. Impedir el acceso a alguno 

\,J1_,¡>" 

de los elementos que integrnrf:q!¡chol'd.ocumentos resta todo su valor y utilidad para 

los propósitos legítim:p,~;;sJ;Y~iílar por lo que resulta necesario que se conserven 
&'; \¡'\¡:1- '<{\:, 

en el documento q,i.e sgrá e~tregado. 

,,:~~?:);':"# 
c) Juicio'de':esfricta proporcionalidad. ,,i,i,,,~c, .. 

21. rn'edida propuesta debe ser estrictamente proporcional y constituir la 
·, . .e,.,,>' 

mínima afectación posible al otro derecho involucrado, de tal forma que el de 

protección de datos personales retroceda en la estricta e indispensable proporción 

para que el de acceso a la información prevalezca, sin que, desde luego, desaparezca 

hi.stituto de Tiansuarenda, Acceso c.c 1a btfonr,adón Pir.':;}i.ca v 
Protección de Datos fersnnz,les del !:'.stz,clo de !v'.iéxicc y '.v:Iu:ri.:cii,icf 

Tels. (712) 12619 SO~ Ladn sin costo: O] 800 821 D4-41 •- wwv,r.ir.foc'rn.o;:¡;.rnx 

Instituto Liv2r«;·io Pk. f,!:_-i. 510, 
Col. Centro, C.P. 3Q(l[JCL Toi-:..1c,,, hi~xico 

Czlle de Pino 5uár·2z ~h J·:~.ialmo;:;nte 
Ca:-rec\:':·,. TL,Juc: - :x'cC-r,ar. ]\Je,. ·i 11 
Colonia L:: ;\1:ci108Gc1,,. C.P. 52166 
h1eLcpcc, i:stndo óc \1!c:xic,· 
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el primero. En este caso es evidente que para que el particular pueda acceder al título 

profesional o a la cédula profesional con la finalidad de generarse los elementos 

necesarios que le permitan manifestar, de manera libre e informada, su expresión o 
._61iitzl 

sus ideas, y en este caso en particular para realizar el control popular de r§~,¿~~
0
de 

gobierno, es estrictamente necesario que acceda a los documentos qJ~lo,:affediten, 
li.\h,·fi¡,:;!'-Jljtr_r,· 

VP 
los cuales se integra por una serie de elementos cuya co11r4i.renciái;,simultánea 

'{t:,.,_,._,_"J~l>: ... _csij;' 

generan una certeza indudable. Por lo tanto, permitirle ~;,:_c;~~~6'",t}1,1'aocumentales 

íntegras es la medida estrictamente proporcional lf! disr,~istble que satisface 

completamente estos requerimientos. Es la mínµri:,1{~~,:safr'! ya que, por ejemplo, 
,,3/I'''<l~*}¡\ 'ilt1~ 

no traslada el requerimiento a otros datos q¡:l:íciona1e:~. que pudieran contenerse en, 
.,'.:!' ::~i 

por ejemplo, certificados de estudios, ~~trcf''i's§'' cuales podríamos señalar las 
''.\f~~t~"~(j~:1,-, 

calificaciones correspondientes a .p:"1eri:¡rinádas materias o algún otro elemento 
,·•'<' 1,i • 

adicional. '<~1,,:/_10' 
<t-. -,',1ihi, ···r;:, 

,·¡_ .... ·~\}~;~~;:~\:¿_, 
22. En sentido co~ffe:;?i'&1;)g¡¡Jar la fotografía impide que el particular cuente con 

\'.:: ?i! 
'\;IJ,,, ·,·.'¡\. J\V 

los elementos ne~s·a:1}cis,e,mdispensables para apreciar que las personas que ocupan 
',:,~&.. ''~\;., 

dichos cargg~~;s;cir!'.~i¡ponda con las señaladas como titulares de los documentos 
....... ,,~, :~1t1:;,,, 'lV::4;"., 

respectiv'o?!f\ ··,~' .,,. 
~¡:~4¡;t¡~f\¡t? \J-, 

"0" 'ij¡. 

23. consecuencia, es que resulta legítimo ordenar la entrega del documento 

señalado en el resolutivo segundo sin que se ordene testar la fotograña, con la 

finalidad de respetar plenamente el derecho del señor 

a la información. 

?r~;::r!::!0d!\r::~:si;;::~~~~~:7~s:a~oli~!ª~7::~!~~'~,~:~t~;·;o5 
Tels. (722) 2 26 19 SO" Lada sin :::osto: 01 800 S21 (14--41 'º w·,\'\\·.:rfce.:01.or¡,;.JJ'.;; 

Instituto Liter;;iric Pt2.1'·0. 510. 
Col. Centro, C.P. SOOUO. Tol~ic:a, f.1ó:ico ¡ 

! 

Cdle ele Pino .Suá,,2.-~ ~/,, ;;ic'.:cxd,ncnte 
Corrctert. Jolu ca · lxt,,i:,ar. :-,.:.J. } 11 
Cu)lmii; La rvJjc)1oaeci:·,<'. C.~. :'2166 
lvleL·cpec, Es:a::lo d•2 :vI'.?·;i.:: -

de acceso 
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ln,tltu\oóoTcan,.oc,oncJa,Aac,soo I" lnlonnaelonai,bllca, 
Protocoíon de Oatoc e,,conoloo ªº' Co~1d, do Ma,lco y ~1Llnle>p>o, 

24. Apoya esta opinión lo señalado por el en ese entonces Instituto Federal de 

25. 

26. 

Acceso a la Información en el criterio 1/13 "Fotografía de una person<;)&ififfl;a que 
''\7~\'\;t:;;ic-~~ 

conste e_n su ~tulo o cédula profesion,al no es susceptibl~ de clasificar\t)~trácter 

de confidencial" y el 5-09 "Foto grafía de servidores pubhcos ~~ un d~to personal 
':;;;;,._~;!;¡_,_ .,r;,\;t 

. confidencial", el segundo de los cuales reconoce que esto se .aphca.:'s.aj,yo en los casos 
,r¿<l{>;,._ '\"if'¡\ '\¡~ 

que se detecten circunstancias particulares que ameritep,füi tfa:t'l:JJliento singular del 
':'k 

caso en cuestión". 

qf)A~,;,lk 
'<:}. 

V. Restricciones legítimas al derechtfii'Ja pii'vacidad. 
·<i:. ,AÍ~''.'7~ 

'>-;¡!;\'~'.'" ..,,., 

';'.:.l'r;J¡,~ ....... 't.¿~¡j¡ 

Podría señalarse que esta og&;:lió~)oriifituye una restricción al derecho de 
.,;ji> \1::. 't;:,j 

protección de datos personales d&Jo/funcionarios públicos, lo cual es cierto ya que 
<• ··<.;,'.l\_,1·: 

las mismas disposiciones ~eñal¡µ1 qui(es dable establecer límites, siempre y cuando 
;!, ~1-~;~trs~i)\:, 

se sujeten a procedrent,~sc:,~stñctos para la adecuada defensa de la dignidad 

humana y la pro~iá.i{{~1lid de la sociedad democrática. 

,,r;,~:::!\!\;. '(l:t:, 
•.· .. _'Íli-::'.°"~_·_.->T;,c;,\i,\):',<_. <¡,1 ~ ....... ,.;;, 

P¡~.l'af;,j'&.~,~fícar la presente opinión, vale la pena acudir a criterios de 
•· .. ,· :.r- ''-:,,;, 
'\;;st,,_ /:;'i 

int~¡;.13.;:J;tá:~ión constitucional bajo el recurso del intérprete externo, según lo 
{4'.,. "'·f¡~}\ "'(~;. 

recgmierj.da el Dr. Nestor Pedro Sagüés.1 Para ello se acude a la :interpretación de las 
\~~1;.,· 

1 SAGÜÉS, Néstor Pedro. "La interpretación judicial de la Constitución. De la Constitución nacional 
a la Constitución convencionalizada". México, Coed. Porrúa e Instituto Mexicano de Derecho 
Procesal Constitucional. 2013. Págs. 263 y 264. 
instituto de Transparencfa:, Acceso a fa Info:rr:adón P-é.t:Iica y 

Protección de Datos Person.::':es del Estado de. lVTiiJ...ic,:, y Iv1\:.r.ic~piDs 

Tels. (721) 2 2619 80 '' Lada sin cos~o: 01 800 821 04.;1 * ·v,,w,v.ir:fo,-":--.1.Pr¡::.r:~x 

Instituto Litlcr:::rio ?te. t<o. 51J, : 
Col. C;cntro, -:::::.?. SOCIUD, TohJ.:::cl, :,,kxico 

Calle de ?ino Su:irez s/11 cKt.:2lmc:';1i'c:-
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la,tltu<odoTraa>o,,,ono;,.Aocc,oalala(om,oclon,uO""ªY 
Protocdón do D,too Pe""'·''"' Odl Estad~ de MO<leo y 1,1cn,clplo, 

más Altas Cortes, en primer lugar el Tribunal Constitucional Alemán y en segundo 

término el Tribunal de Estrasburgo. 

,~. <(~l'.¿{~~·01· 

27. El Tribunal Constitucional Alemán en su sentencia sobre el es~!1S1'{~j~tüstico 
\t¡i't1 

masivo, de 3 de marzo de 2004 (BVerfGE 190, 279) señala: !,,~::_:_'·,l¡i-:ri'"1~~
1 

~L, . 
'.l.;,' 'i(i, 

,1;§;Q'Z)¿¡_¡· ,'-ir{Q;_,,S;7;;1i 

"a) Para ver si una medida /imitadora de der~r:hos ''fµndamentales es 
"~},l> •\l';:;; . ._., ·;,82:i)l'j'' 

proporcionada, resulta decisiva la intensidad,1d.~ .. la 'fnjerencia. Por ello es de 
\j? "~t '<if 

importancia saber cuántas personas se ytít"~fect~;iás y cuán intensas son las 
'<Q¡\-.,i;-iif1:~v· 

afecciones, y si estas personas han dq4g,riNJtjpos para ello (vid. BVe1fGE 100, 
\.;'.'._, ~'.'::Al~,,.'¡;, 

313, 376). El peso de la afect9ci6.¡. áf;fende de si los afectados permanecen 
·t1:-<: .. (l!l'itº \';. 

anónimos como personas, 4f qul'Sií,cunstancias y contenidos de la comunicación 
''-h,__ ·~'.,' 

pueden ser abarq¡¡dos'1'y,¡tq:u~?¡¡~rjuicios amenazan a los titulares de derechos 
\Íl_,1~¡, '\{¡, 

tl> '<'\, •'-\')}~ 
fundamentales de~de la"111eaida de vigilancia o que ellos razonablemente temen 

~t,._:-_ ~%'-'e .... ,,{., 
(vid. BVerfGE;,4,'toQ,,'3'1':{ 376; 107, 299, 320). Además, la situación también es 

,.:::G":c)-;l\;>·,-~''<t:- ·-:;;:. 
diferente, 'lltp,é'íldiendo de si las medidas de investigación tienen lugar en una 

_.,j~~~;t',fti;, ·~<:> 
vii)zenif,i:i pi'ivada o en espacios industriales o comerciales y de si se ven afectados 

. .;;:;;¡;;4,k •.;;_'z~ef:' 
f teltrfos no sospechosos y del número de estos".' 

'\~~:~:;;~,; 

2 La versión en español de la resolución se obtiene de ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ 
ÁLVAREZ, Leonardo. "Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las 
encrucijadas del cambio de milenio". Madrid. Coed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales 
y Boletín Oficial Español. 2008. Págs. 179 y 180. 

]nsti.ruto de Tral."'.spa;encfa., Acce30 a La Ini:.::,:::1n¡¡_ción ?ú1oli::a ;1 
Protec::ión de Datos Pe:::sonaies del Estado de t1!léxico y Jvíun:c:pios 

Tels. (722) 2 2619 S(I" Lada s:r, costo: 01 SOC, 821 G4-1-1 •· \v•:,'w.i,··fo~rn.ors.n~x 

Instituto Liter.:rio Pte. :'~o. 310 
Col. Centro, C.P. 5U000, Toluca, l'-1éxL::o ' 

Calle de Pino Sui,:·ez S/n LlLLie:Jr.i¿,n\e 
Caneterc: Toluca - JX::a;~,c1,·, ·.'.J·:J. 1:: 1 

Colonia La lvl:c)1c;acc,1~0, C.?. 221:',:S 
Iddepec, Estnjn ele lvü~_·-::ic·.1 
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lnstl<otc do Trnna['On,nel,,, Aeco,o a la •aform,o.on PubJ:o,, )' 
PtotocóOn do Do<oo Pe,conoSoc del fo:ado <le Mo,lco , "on«lples 

28. En el caso de la solicitud de acceso a la información promovida por particular 

29. 

es evidente que las personas que ocupan los cargos como el de Directora del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia de un Municipio no sólo han ingresado al 
,;<'.l~h 

servicio público, sino que además detentan cargos de alta responsabili~i~;;lR8&)o 
,;:'j;h '1;fa e 

que hace a la circunstancia de la información requerida, el título profeiJfong,l"'~,· en su 
\'i ,.,:;nM~v 

~í1t1/ 
caso la cédula profesional se rigen por la concurrencia de uryi.'t¡yrie d~¡;elementos, 

'ifJ.tr¡ .'. ~~I¡, . ctc'li• 10 ,'"4Y ;f$w 
todos los cuales resultan indispensables para acredit~{ ''c¡fe1? una persona 

/~~ ·le~; -,,,,,.1t'i 
determinada cuenta con la patente respectiva; debe

0

sialars¡ qú"~ la documental se 

ubica en un archivo público y es empleada para,~{é~~$)e"cf&erentes trámites. 
,J(!i'''~'· .¡¡"'\¡¡ . 

. ¡(~."·"· '"'t~f.· .. ·.··.· ... 
,-re, '"'""'J;, '~ , .. 

0~',,'. ... ,;;)~:;],">:,-

Por su parte el Tribunal Europ1~.~é<~.erechos Humanos, al analizar temas 
\; ""''•l.l)';'J;,.,,_.···:1;1. 

relacionados con el uso de fotogi;af;(.as\.hf(céhtrado su análisis en determinar el 
.;1f ,;.';' :.;.e, 

ámbito en el que éstas se localiz~;'i~1gún ·~e aprecia en la sentencia del Asunto Von 
•,;,(,:]¡\ ~t;!l~:. 

Hannover c. Alemania, de¡i~,~:~j.1¡;llio de 2004, señalando lo siguiente: 

)i¡lEC"":,,¡,:''\,:Cs,:•c 
-"';, {fo,. J~, 

"52. En el caso de,[o'eogi'áfí.B§;nfa Comisión, para determinar el alcance de la protección 
'~th "4i·, 

").!·;. 'l(:! 

que CJ~°,'r~te(i}u:tí'éulo 8 contra la injerencia arbitraria de las autoridades 

~tm1ri;~,1:g/timinó si eran referentes a un ámbito privado o a incidentes 
<,z\¿¡;,· 

,I ¡j]]2p,q/3li.fps, y si los elementos así obtenidos estaban destinados a un uso limitado 
1-;Í (' • 
,:r. f.:,; 

\¡~c;J;J!Odían ser accesibles al público en general (ver, mutatis mutandis, Sentencia 

Friedl contra Austria de 31 de enero de 1995, serie A núm. 305-B, acuerdo 

!nslituto de Tr2nspare:n.d2., Acceso a la !n..:'o::-madón Pi:'.,,lica y 
P::-otección de Dal:os J?ersoncües del Estado de I-héxicc. r ?,if:ir.icipLos 

Tels. (722) 2 26 19 SO* Lc1da sin costo: JJ 800 821 04-41 '' h'V<w.i1-,foe.1;1.org.mx 

lnstitulo Li1.en1ri0 Pte. No. 510, ! 

Col. Ce:1tro, C.P. so:mo, T0h1ca, :'.V:fsi,;ico i" 
' 

Calle cic Pino Sc:t.,·r::z s/n ac~u,,imente 
Cc:rrete:·¿, Tol~cz, - :;;[2¡.·.an J\.L:. 111 
Coloni.:; Le, kl:choc,-::::1;;:., C.P. 5'.n i~6 
h'i-etepec, Esti:ido clc t,]{,;ic, 
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loo,h"'º a, T,.,e.o¡,;,o,ncla. Accoco " 1., Lofom,aclon ~<>Sli;O y 
»totocdóoó,~'100~eccosatoooolf,:aóoóot.1e,ieoy n•.ua,elp,oa 

30. 

amistoso, Dictamen de la Comisión, pg. 21, aps. 49-52, PG y JH anteriormente 

citada, ap. 58 y Peck, previamente citada, ap. 61)". 3 

.. -:;=C::..-.;)l_. 

.. ~;,4 ;¡~"':e, 
En el presente recurso, puede señalarse que la expedicígn:.i:,;q}t:, título 

11.-1\:fti'"~~~~ 

profesional y cédula tienen como finalidad el acredita,;r <:tque lir¡\a persona 
·,<t,t1_'-'-'··4~;t;_, ,_ .¿;11P" 

determinada cuenta con grado académico respectivo, lo q11.e resqlflrindispensable 
<-'J~· ""<4,~\.. A_'.}¡f 

para efectos de su práctica profesional toda vez que es perfect¡:,m@nte razonable que, 
:·~'.\,,,.,~ir:,; /~f 

aún en terreno de las relaciones entre particu¡i\1-res>,G.uañéto establezca cualquier 
,;:}! 'S<t\~::, '\.,:;:t., 

relación de prestación de servicios, la conwap,¡¡irte éqptratante ejerza su derecho a 
-r,!it . · :;,::·:,F-,~, 

verificar que la persona con la que e~ti e§t~píe'ciendo una relación determinada, 

cuenta con el grado académico .. 1,es;~.s~Vii/'io que debería de constituir una 
• . Vt 

\i'.~, ).J \-;, 
obligación agravada de comprobáci<,n del perfil profesional cuando la prestación de 

'<~!;::·.·. ·,.__¡;¡,, 

los servicios profesionales ®~cr§lú¿'\ en el ámbito de la esfera pública en cargos que no 
'{)-,,.,q!2'J.t:.,:, '"-~!.,, '-'··--:.;,_!·· 

son resultado de un Bfbces~ ~ elección popular, sino que se ubican en la esfera de 
f\ "r\iir,, )ii 

la administraciÓL\¡puj:¡lic<lcy.;imás aún, cuando se trata de cargos directivos que, para 
"'\\; '1iilt, 

ser ocupado'si~d:Be~· cumplir con determinados requisitos de profesión 
1~";:i~t:1:~~~~'1., ----

expresa¡íief\Je "'s"ñalados por la ley. Visto lo anterior es evidente que nos ~-<.~ ". .,.~ri·,·:l' ",; 

ens;ól\fr~~~ en la esfera de los incidentes públicos y no en el ámbito privado. 
1!.~ "<'.~\ " 

\(J¡~~:ii'.W 

3 La versión en español de la sentencia puede consultarse en SARMIENTO, Daniel et al. Las 
sentencias básicas del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Estudio y Jurisprudencia. Navarra. 
Caed. Thomson y Civitas, 2007. Pág. 465. 

Iln.stitulo c1e Transp.areP.c:i2, Acceso a Ia Infonnación Pó"0Ika ;· 
Protección de Datos Person2.les del Estado de ¡,_!fé:J:ico y JvI·.:r,i:c::iptos 

Tels. (722) 2 26 J9 SO,. Lnda sin costo: ::n 800 821 0441 * v,,·,,,,w.:r.fo-2;11.,,rs.rnx 

Instit-uto Lit...rc,rio Pte. No. 510, · 
Col. Centro, C.P. 50llll(\ 'Y'oluca, lvféxico : 

Co.lle de Pino S1,2rez s/;1 act·c1a'.:-r10nte 
Carr·.ctera Toh.ic::i - ]::tz.r,«c J'.J,l. J i ·¡ 
Cok,nia La lvl:ch.:;·aG1L; .. C.?. 521(,6 
]\fr,~epe•c, Estado d,.: )\\.¿";je,, 
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1ns,Hu1000Trnncoo,ooc;o,Accooo,101nforrnacJanP\)~Jio,,y 
P,otocclOe do Dotoc p"'º"°"' do'. Ec.toOo Oc ""''"º , Moa;clpfoc 

31. Es en atención a las consideraciones antes señaladas que el título profesional 

y cédula profesional se integra por un conjunto de elementos cuya concurrencia 

simultánea permiten identificar clara e indubitablemente que una J>ersona 
.-,¡v:wt:, 

determinada cuenta con título para desempeñar una profesión y que pof"~ll¿Lse.ha 
•"''>., .. -~1~~t?~~~ 

emitido la respectiva patente. Para que el señor 'i'?f!,~~cceder 

en plenitud a su derecho de acceso a la información pública, d_\';l:5~I~ª de¡¡(ntregársele 
·-1~14, ~<11;,,,_ ;,/,Íif;-

el documento integro, es decir, sin que se teste ninguno .:t; sus¡,,\¡lementos, actuar 
¡;¡1ill\¡:v ,,..i21-í:: .. _ Al 

como se propone en la resolución resulta una carga de(propq;rtí1Íhada ·que limita su 
'<Q¡;,. \\>;., ¡lli' 

derecho, afecta el ejercicio de control popular d,tflo!1•t¡,2tcís1'de gobierno, debilita el 
s¡jf-1Y'-(\~L \~;¡,,. 

debate público informado que, a la larga, SÓ,t9"P;l¡ledé'i~9ntribuir al fortalecimiento de 

la sociedad dempcrática. 

J :!SÉ'GUADALUPE UNA HERNÁNDEZ 

COMISIONADO 

Instituto de Transp¡¡,rencia, Acceso a la Infonnaci.ó:1 Pú:J-Iic;o. y 
P:rotección cle Dates Personales del Estado de lvíléxico y i'-'1~r:~ciÍtios 

Tels. (722) 22619 SO~ Lada sin costo: 01 SOO 8:?.J 0441 ,:- ww'.,v.i1~foc:,n.or;.1T'.>: 

Instituto Litera-:<io Pte. ]'(o. 5lll, 
Col. Centro, C.P. 50000. ':'olcca, lvíéxico 

Calle de Pino s~12rez sh ;:i.-:'.-.. Blrnente 
Carretera Toluc1 !;;tar,¡,,;-, No. 11 J 
Colonia La :víicho2cs:Iz; C.?. 52]!,6 
I'ví.e::epec, 2stado Clc 1',l,2'-óc-1 
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